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RESOLUCIÓN DE GERENCIA [ilUNICIPAL N"558-2025-GM.fuIDCC

CeÍo Colorado 15 de dicier¡bre de 2025

VISTO:

El Informe N" 0561-2025-C0"EFHO-I\¡DCC del Especialista Técnico de obras Por Administración Drrecta Informe

070-2025/MDCC/G0PUSGEOPAD-PASU del Sub Gerente de Ejecución de obras Publicas por Administración Difecla;

N" 16566-2025'GOPI-|\'1DCC de la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura; Informe N'213-2025-

TF emitido porelAbogado Especialista en Contralaciones con elEstado; Informe N'825-2025/MDCC/GOPI
por e Gerente de obras Públlcas e Infaestruclura, y;

CONSIOEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonornía política, económica y adminisfaliva en los asuntos de su competenciai

Que, el numefal 7.4.1 de ta Directiva N'017-2o23CG/GMPL "EJECUCIÓN DE OBRAS PÜBLICAS PoR

DIRECTA" señala aue elTilular de la enlidad desiqne al comité de medianle acio resolulivo, el cual debe eslar
por profesionales colegiados con habildad vigente en sus Íespeclivos Colegios Profesionales de acuerdo con el

rlle s ig u iente: Un ( 1 ) profesion al relacionado a lipo de la obra ejecutad a (ingen iero o arquitecto) , quien presid rrá la com isión i u n

¡ngeniero o profesional afin a la naluraleza de la obra ejecutada; un (1) contador público colegiadoi el residente de la obra; el

o supervisor de obra,

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los

funcionarios, en el exlremo del contenido de los informes cilados, o delerminar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y

cabal, tales funciones, lo que podría traer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada

área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, con Informe N' 0561-2025-C0-EFHO-t\¡DCC del Especialista fécnico de obras Por Administfación Direcla, solicita

la modilicación de la Reso¡ución de Gerencia l\¡unicipal N' 519-2025-GM-MDCC de fecha 19 de noviembre de 2025, por el cual se

designa al Comité de Culminación y Liquidación de obra del proyecto de¡ominado 'Creación del Servicio de Agua Potable Urbano

en las Asociaciones de Vlvienda Las Lomas, Vlrgen de Copacabana, Bosques de Arequipa, Nueva Juventud, Taller Horeb y taller

industria Consorcio Primavera Los Angeles a través de P letas Públlcas en el dlstrito d€ Cero Colofado de la provincia de Arequipa,

del deparlamento de Arequipa" Elapa l; sustentado en que se ha consignado como miembro del comité en calidad de supervisor

de obra al lng. Larry Jean Velarde Cano, el mismo que renunció anteriormente al cargo y en su reemplazo se ha contratado al Ing.

José Luis BaÍios Paucar, por lo que se requiere la suslitución de dicho personal, por cuanlo se encuentra impedido de ser pale
del comitéi asimismo hace conocer que él eslá asumiendo a la actualidad en calidad de Especialista Técnico de la obra en

feferencia;

Que, mediante lnforme N'1070,2025/tulDCC/GoPUSGEOPAD-PASU de fecha 27 de noviembre de 2025 atendido por el

Ing. Pedro Alberlo Sancho Uscamayla en su calidad de Sub Gerente de Ejecución de Obras Publicas por Administración Directa,

deriva el expediente con la flnalidad que se modif que la Resolución de Gerencla l\¡unicipal N' 519-2025-Gl!¡-t/oCC, conforme a

los suslentado del Especialista Técnico de obras por Administfación Directa, por lo que deberá estar ¡nlegrado por:
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9 Sede Principal: Calte Mariano l¡elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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CARGO I\4IEIVBROS TITULARES ¡.llIEI\¡BROS SUPLENTES

Presidente lng. Pedro Alberto Sancho Uscamayla (Sub Gere¡te de

Elecución de Obras Dor Ad minlslración Drrectal

Ing. Luis Juan Sumaria Rojas (Gerenl€ de la GoPl)

Inge¡rero
Especia16ta

Ing. Ebert Franklyn Huamani (Especialista Técñico de

Eiecución de ObÉs oor AdminisÍación Directa)
Arc. Jo6é VeE Chamoro fsub Gerente de

¡rantenimiento de Infraestructura y Vias)

Contador CPC Mariel Haydee Caeio Villanueva (Sub Gerente de

Contabilidad)

CPC Femando ljscamayta Chalco (Analbta contable de

la Sub Gerencia de Contabilidad)

Residente de obra Ing. Antolin Olarte N4aman¡

Superyisor de ObE Inq. José Luis Barios Pauc¿r
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Que, con Informe N'213-2025-tu!DCCiG0P|/AECE/HATF emitido por el Abog. Hans Alberl Talavera Fernández en su

calidad de Abogado Especialista en Contrataciones mn el Estado, es de opinión que se apruebe la modificación de la Resolución

de Gerencia Municipal N' 519-2025-Glt¡-tulDCC, a fin de que se modifique el Comité de Culminación y Liquidación de obras por

Administración Directa

Que, mediante Informe N"825-2025/[4DCCi G0P1 de fecha 03 de diciembre de 2025 suscrilo por el Gerenle de obras

Públicas e Infraeslructura, el lng. Luis Juan Sumaria Rojas, opina que en atención a los informes que lorman parte del expedienle,

solicita la modiiicación de la Resolución de Gerencia [¿lunicipal N" 519-2025'Glv-l\¡DCC, a fin de que se modifique el Comilé de

Culminación y Liquidación de obras por Adminisfación Directa;

Que. en merilo al artículo orimefo del Decrelo de Alcaldia N'010-2024-[/DCC del 16 de setiembre de 2024, el titular del

Pliego delega al Gerenle l\¡unicipal la alribución de "Designar el Comité de culminación y liquidación de obras por adminislraciófl

direcla";

Que estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma

excluslva en 1os informes técnicos y legales existenles en el presente caso,

SE RESUELVEI

PRll\¡ERO. - l\,l0DlFlCAR 1a Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 5'19-2025-Gl!l-MDCC de fecha 19 de noviembre de

por el cual se designó al Comité de Culminación y Liquidación de Obras por Administración Directa, para la obra'Creación

vicio de Agua Potable urbano en las Asoclaciones de Vivienda Las Lomas Virgen de Copacabana, Bosques de Arequipa,

Juventud, Taller Horeb y Taller Industria Consorc o Primavera Los Angeles a través de Piletas Públicas en el dislrito de
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Colorado de la provincia de Arequipa, del departamento de Arequipa" Etapa l; ello conforme a lo sustentado en la parte

bonsiderativa de la presenle resolución, debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

ARTiCUt0 SEGUND0. - DISPONER que el comité conformado en el presente acto cur¡pla con sus funciones en estricto apego

a la normaliva vigente.

ARTiCUL0 TERCER0. - DISPONER la notiflcación de la presente a todos los miembros del comité designado y demás interesados

y su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO - ENCARGAR a la oficina de fecnologías de la Inlormación la publicación de la presenle resolución en el

Portal Instilucionalde la Pagina Web de la ¡,4unicipalidad Dislrital de Cerro colorado.

REGisf RESE cO[¡UNIQUESE Y CÚ[/PLASE,
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Presideflte Ing. Pedro Alberlo Sancho Uscamayta (Sub Gerente de

Eiecución de obras oor Ad ministración Direcla)

Ing. Luis Juan Sumaria Rojas (Gercnle d6la GOPI)

IngenEro

Esoecialista

Ing. Ebert Franklyn Huamani (Especialista Técnico de

Eiecución de Obras oor Admin istración Directa)

Aro. José VeE Chamono (Sub Ge.ente de

l\ilánten imienlo de lnffaesfuctuÉ v Viasl

Contador CPC [¡ariel Haydee Carpio Villanueva (Sub Gerente de

Coniabil¡dad)

CPC Fenando Uscamavta Chalco (Analista contable de

la Sub Gerencia de Conl¡billiad)

Residente de obra Ing. Antolin Olane l\.,lamani

SuDeNisor de obra Inq. José Luis Banios Pauc¿r


